
  

SOLUCIONES INDUSTRIALES Y COMERCIALES SOLIC S.A. 

Guayaquil, 18 de julio del 2017 

Señor LO4 O ? 

NICOLAS WEDNER VELEZ GOMEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones, 

Por medio de la presente, cúmpleme poner en su conocimiento que en sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía: SOLUCIONES INDUSTRIALES Y COMERCIALES SOLIC S.A. celebrada el día de hoy, se procedió a elegir a 

usted como PRESIDENTE de la misma, por a lapso de CINCO AÑOS, con los deberes 5 atribuciones que para el cargo determina 

el estatuto social, que consta en la escritura pública de constitución de la compañía, otorgada el día 26 de mayo del 2010 ante el 

notario vigésimo primero Del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete e inscrita el 14 de junio del 2010 en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil. 

Como PRESIDENTE de la compañía, corresponde a usted ejercer individual o conjunta con el Gerente General la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

   

Muy atentamente 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del ] > € y 

Y Cantón Guayaquil ha t inscrito lo siguiente: os A 

1.- Con fecha veintiocho de Julio del dos mil diecisiete queda inscrito el 
. presente Nombramiento de' Presidente,. de la Compañía SOLUCIONES. 
INDUSTRIALES Y COMERCIALES SOLIC S.A.,.a favor de 

- NICOLAS WEDNER VELEZ GOMEZ, dé: “fojas 33, 342. a 33.345, A 

_ Registro de Nombramientos número 9.099. So la 

> 8 oo 

ORDEN: 31828 .. N ON o 

and Ao DIA 1 E E 

| pi A a , 

RO 

ia MN 
A o REGISTRO, MERCANTIL. A 
Guayaquil, 02 de agosto de 2017, DEL CANTON GUAYAQUIL/ e x a, Z 

po A o, . DELEGADA A 

REVISADO POR: : : o C . r , 

La respónsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos Vegistíados, € es de exclusiva responsabilidad" de la o el 
. declarante cuando está o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistémi” PS 
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